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1.- El derecho fundamental a la privacidad de las personas

n Los datos personales permiten identificar a una persona
q nombre, fecha de nacimiento, dirección postal o de correo
electrónico, número de teléfono, NIF, matrícula del coche,
huella digital, ADN, fotografía, número de seguridad social ... Son
datos que identifican a una persona, ya sea directa o
indirectamente.

n Es habitual que prácticamente para cualquier actividad sea
necesario que los datos personales se recojan y utilicen en
la vida cotidiana
q abre cuenta en el banco, se matricula en un curso de idiomas, se
apunta al gimnasio, solicita participar en un concurso, reserva un
vuelo o un hotel, pide hora para una consulta médica, busca
trabajo, paga con su tarjeta de crédito, cuando navega por
Internet … Son múltiples los rastros de datos que se dejan a
menudo en todas estas gestiones.



El derecho fundamental…

n La protección de datos nos afecta como individuos:
q La difusión de información sobre nosotros puede perjudicarnos: 

n Falta de pago de una mensualidad
n Salario
n Fumador
n Lugar de vacaciones

q Otras veces, sólo nos incomoda:
n Envíos publicitarios
n Llamadas a horas intempestivas

q La difusión de información puede realizarse por cualquier medio:
n Imágenes en Youtube
n Información en Google

n La protección de datos nos afecta en nuestro trabajo diario:
q ¿Qué hago si un ciudadano me pide información sobre una finca que no es suya?
q ¿Y si alguien quiere pagar un recibo de un tercero?
q ¿Qué hago si la policía local de otro ayuntamiento me pide el domicilio de un 

vecino de mi ayuntamiento? ¿y si es la Guardia Civil?
q ¿Podemos enviar cartas a los vecinos utilizando los datos del padrón?



El derecho fundamental…

n El derecho fundamental a la protección de datos reconoce al 
ciudadano la facultad de controlar sus datos personales y 
la capacidad para disponer y decidir sobre los mismos

q Artículo 18.1 CE: derecho a la intimidad
q Artículo 18.4 CE: limitaciones al uso de la informática
q Sentencia TC 298/2000: la protección de datos es un derecho 

fundamental
q Incluido en el catálogo de derechos fundamentales de la fallida 

Constitución Europea



2.- Legislación aplicable

n Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento europeo y del Consejo, de 27 de
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de
protección de datos).

n La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal (LOPD) tiene por objeto garantizar y proteger a las
personas físicas en lo que concierne al tratamiento de datos personales.

n El Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999.

n La Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) es el ente de
derecho público que vela por el cumplimiento de la normativa sobre
protección de datos personales: www.agpd.es

n Las Comunidades Autónomas pueden crear sus propios organismos, para
supervisar los ficheros creados o gestionados por las CCAA y por la
Administración Local de su ámbito territorial.
q Agencia Catalana de Protección de Datos: www.apdcat.net
q Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid
q Agencia Vasca de Protección de Datos: www.avpd.euskadi.net/s04-4319/es/





3.- Objeto

n El Reglamento UE [y la LOPD] tiene por objeto garantizar y
proteger “los derechos y libertades fundamentales de las
personas físicas y, en particular, su derecho a la protección de
los datos personales”.

n Pero al mismo tiempo, conforme al Reglamento UE, “la libre
circulación de los datos personales en la Unión no podrá ser
restringida ni prohibida por motivos relacionados con la
protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales”.

*****
n La LOPD amplía su objeto a los ficheros en papel (antes sólo

los automatizados) que contengan datos personales, siempre
que sean susceptibles de tratamiento.

n La STC 292/2000, de 30 de noviembre, reconoció que la
protección de datos personales constituye un derecho a la
autodeterminación informativa, distinto del derecho a la
intimidad.



4.- Ámbito de aplicación

n Ámbito objetivo:
q “tratamiento total o parcialmente automatizado de datos personales, así
como al tratamiento no automatizado de datos personales contenidos o
destinados a ser incluidos en un fichero”.

q No se aplica a las personas jurídicas.
n Personas físicas relacionadas con éstas
n Empresarios individuales
n Los profesionales liberales

q Ni a las personas fallecidas.
n Ámbito territorial:

q Responsable o encargado del tratamiento estén establecidos en la
“Unión” (“españoles”) o bien cuando el tratamiento esté relacionado con
la oferta de bienes o servicios a interesados en la Unión o con el control
de su comportamiento, en la medida en que tenga lugar en la Unión.

q Resulte aplicable la legislación de los Estados miembros en virtud del
Derecho internacional público (misión diplomática o consular).



Ficheros excluidos y de regulación específica

n Ficheros excluidos:
q Tratamientos efectuados en el ejercicio de una actividad no

comprendida en el ámbito de aplicación del Derecho de la Unión.
q Tratamientos efectuados por los Estados miembros en el ámbito

de la política común de seguridad y defensa.
q Tratamientos efectuados por una persona física en el ejercicio de

actividades exclusivamente personales o domésticas.
q Tratamientos efectuados por autoridades competentes con fines

de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de
infracciones penales o de ejecución de sanciones penales.

n Ficheros regulación específica…
q Prestación de servicios intermediarios (normas relativas a la

responsabilidad)



5.- Definiciones
n “Afectado” o interesado: persona física titular de los datos que sean

objeto del tratamiento.
n Datos personales: cualquier información numérica, alfabética, gráfica,

fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo concerniente a personas
físicas identificadas o identificables.
q Cualquier clase de datos:

n Datos genéticos (en particular los datos obtenidos del análisis de una
muestra biológica).

n Datos biométricos (relativos a las características físicas, fisiológicas o
conductuales).

n Datos relativos a la salud (incluida la prestación de servicios de atención
sanitaria)

q Datos disociados o “seudonimizados”: aquellos que ya no pueden atribuirse
a un interesado sin información adicional, siempre que tal información figure
por separado y esté sujeta a medidas técnicas y organizativas destinadas a
garantizar que los datos personales no se atribuyen a una persona
identificada o identificable.



Definiciones

n Fichero: todo conjunto estructurado de datos personales,
accesibles con arreglo a criterios determinados (cualquiera que
fuere la forma o modalidad de su creación, almacenamiento,
organización y acceso).
q Irrelevancia del tipo de soporte físico empleado.
q Necesidad de que los datos estén “organizados”.

n Tratamiento (de datos): cualquier operación o conjunto de operaciones
realizadas sobre datos personales o conjuntos de datos personales, ya sea
por procedimientos automatizados o no, como la recogida, registro,
organización, estructuración, conservación, adaptación o modificación,
extracción, consulta, utilización, comunicación por transmisión, difusión o
cualquier otra forma de habilitación de acceso, cotejo o interconexión,
limitación, supresión o destrucción.
q Prácticamente cualquier actuación vinculada al trabajo habitual que
conlleve el manejo de datos personales



Definiciones

n Responsable del tratamiento: persona física o jurídica, autoridad
pública, servicio u otro organismo, que, sólo o conjuntamente con
otros, decide sobre la finalidad y los medios del tratamiento, aunque
no lo realice materialmente.
q Quien “toma las decisiones” sobre los datos y a quien le corresponde

cumplir las obligaciones que impone el Reglamento UE (o la LOPD).
q Varios responsables.
q Entes sin personalidad jurídica.

n Encargado de tratamiento: la persona (…) que trata datos
personales por cuenta del responsable (…) [como consecuencia de
la existencia de una relación jurídica que le vincula con el mismo y
delimita el ámbito de su actuación para la prestación de un servicio].
q El responsable puede delegar en un tercero la “gestión” de los datos.
q Es necesario un contrato de prestación de servicios.



Definiciones

n ¿Fuentes accesibles al público?
q Definición legal equívoca (arts. 3 LOPD y 7 RPD).
q El censo promocional:

n Elaborado por el Instituto Nacional de Estadística (u órgano equivalente
CCAA) a partir del censo electoral

n Constan los datos del nombre, apellidos y dirección
n Se facilita a las empresas que deseen realizar reparto de documentos,

publicidad, venta a distancia o prospección comercial, salvo negativa expresa del
interesado.

q Repertorios telefónicos,
n Regulados en la legislación de telecomunicaciones

q Listas de personas pertenecientes a grupos profesionales.
n Sólo si contienen los datos de “nombre, título, profesión, actividad, grado

académico, dirección profesional e indicación de su pertenencia al grupo”
n Colegios profesionales

q Diarios y boletines oficiales.
q Medios de comunicación social.


